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DE 
L a: , ' , r ¡h« » e,ie periódico en R e ¿ * í l o » «w» *e los Sres. V im l» é hijo» de Mffio» 6 90 . . . .1 50 el « « « « U e y 30 el trimestre. Losonuucios | « insertarán 

. fnESIIIÍSClÁ roXSf lO, , I»E , MWISTI1IIS. 

' ' S. M . la' Re ínb hoejitra1'' 
Bora (Q. T). G. j ' y su aiíguslá 
Real familia cont inúan en la 
corte sil) nove,(lail en su impór -
tanle saluij. 

| ;' • ' ^rmi. Í ÍV; • 
• mws mm\nm 'm mmm1 í." 

'lDEI)ICÍtmREDU8.58.. : ", 
Del GobisenO de, provincia.!; 

E n este mopieylo recibo 
'¡él parle tplegriifico siguiente;. 
•••••• u üespachOofnÍTa 1 'de "Mni-
diid' l .0 de Uiciembí e'de 

«•í858; * i;is cineó de lá táK 
d t j ^ K l Kiiíoto. Sr. MirVisM1 
1ro' de: hi Góliernátiiori a 
los .Goüt'i hadores. de jas! 
provincias.,», • ,. . ,... ; 

»láis (loi'lcs se han'abierto, 
con toda solemnidad. La Iteina 
lia sido recibida en el Congreso 
con las mas vivas aclamaciones; 
en la carrera ha sitio victoria-; 
da coiistaiiteiiicnte. < El Orden 
mas cfli!)|iIeío. lia reinado en 
todas parles.» 

Locjué'se'ihserta'énes-
' te Boletín estraordinárin' pa

ra conocimiento del público.¡ 
Lean 1 ° dé • Diciembre de 
i8ñS:=íQé/iaro ¿las. ; 

(G*CF.TV TEI. 2» WF ^ovlEMnnE IÍUM v"2.) 

; MINISTERIO' UE LA GUERRA. 

"'. EXPOSICIÓN Á S. M. . ¡ 
S E Ñ O R A : E n 5'de Setiem

bre de ,1854 el Ministro que 
suscribe túvo la honra de some
ter á V . M . el proyectó de un 
Real decreto, que obtuvo > la 

Real aprobación, fijando el n ú 
mero á que debe'ria ajustarse 
en las respectivas clases el per-
son^l deA, Estado Mayar gene-: 
ral del.Ejéi'cito, y determinan
do qué en lo sucesivo • solo se 
proveyese úna de cada tres va 
cantes que ocurriesen en . el 
misino hasta dejar amortizado 
su excedente. • 

'Desde que V . M . sé'Vligrió 
aprobar el citado decreto hasta 
la fecha l ian sido baja por caur 
sas naturales en la clase de Te-
niénleá:Generales28 individúes, 
eti "ta'de Mariscales dé Campo 
54 y 105 en la de Brigadieres, 
sin contar los que por obtener 
ascenso: de .escala 'dentro-, de los 
cuerpos de Estado Mayor, A r -
tilleria ó Ingenieros, no debian 
tenerse en cuenta para los turr 
nos de provisión de vacantes. 
1 E n reemplazo de las bajas 

mencionadas han ascendido 12 
Mariscales de'Cauipo, 20 Briga-, 
dieres y; 55 Coroneles. 

,, • E l Ministro que tiene la hon
ra1 de dirigVrseá V . M . respeta 
las razenes q u e - h a n podido 
aconsejar desde 18541a atlera-
cioñ" que en el sistema estable
cido se desprende de los dalos 
que acaba de exponer; pero re
conociendo la necesidad- de i n 
sistir en la práctica de dicho 
Real d e c M o , sin que tas1 excep-
ciones'que en su aplicación se 
han héchb vengan á resarcirse 
de un golpe paralizando el mo
vimiento de las escalas, cree de 
su deber proponer hoy á.V. M . 
al ascenso de u n Mariscal de 
Campo y dos Coroneles, en 
correspondencia con las cinco 

1 bajas que han ocuri ido en la 

primera clase y siete en la se^ 
gunda desde los últimos ascen
sos concedidos en el Estado 
Mayor general. ) . 1 

En.este concepto-y celebran-; 
do el fausto aniversario del n a 
talicio de S. A . K . el Serenisi-1 
mo Sr. Príncipe de Asturias, él' 
Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á ta aproba
ción de V . M . los siguientes 
proyectos de decreto. 

Madr id 25 de Tíoviembre 
de 1 8 5 8 . - S E Ñ O R A . - A t . R. 
P. de V . M.-Leppoldo O - D o n -
nell. \ 

KEAt.ES DBCIIETOS. , 

Atendiendo á tas razones 
que Me ha expuesto el M in is 
tro de la Guerra y' á los .'servi
cios y circunstancias que con
curren en el Mariscal de C a m 
po D. Demetrio O-Dal) y de la 
Puente, de acuerdo con él pa
recer de mi Consejo de Minis
tros, Vengo en promoverle al 
empleo de Teniente General 

Dado en Palacio á veinti
cinco de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta' y ocho.-
Eslá rubricado de'la Real m a 
n o . - E l Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnel l . ' 

• Atendiendo á las razones 
que Me ha eipueslo m i ' M i n i s 
tro de la Guerra y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en promo
ver al empleo de Brigadier al 
Coronel del regimiento de C a 
ballería Húsares de la Princesa 
D. Jéról i imp Conrado y Vera rd . 

Dado en Palacio á veinti
cinco de Noviembre cíe m i l 
ochocientos cincuenta y ocho. -
Esla rubricado de la Real m a -
n o . - E l Ministro de la Guerra , 
Leopoldo Ó - D o n n e l l . 

Atendiendo á las razones 
que Me ha expuesto nii Min is 
tro de la Guerra y de acuer
do con el parecer de mi ' C o n 
sejo Vle . Minisí.rbs,* Vengo ¿n 
promover al empleo de Bng^-
dier'al Coronel del teginiiento 
de Ingenieros D. Ju l ián A n g u 
lo y Velasco. 

Dado en Palacio á veinticin
co de Noviembre de mil ocl ió-
xientos cincuenta y oclio.-Eslá 
rubricado de la Real Mano -
E l Ministro dé la Guerra, Leo
po ldo 'O-Donne l l . 

Quintas.=Núm. í í 2 . 

Por Real orden de 23 de 
Noviembre ú l t i m o , S. M . la 
Reina (Q. D. G.) me encarga 
la- formación de la Estadística 
de los mozos sorteados en esta 
provincia en la quinta celebra
da en este año para el reem
plazo del ejército activo con las 
deducciones que previene la ley, 
y en su consecuencia me d i r i 
jo á los Alcaldes constitucionales 
y Secretarios de Ayuntamiento 
para que cumplan exactamen
te las disposiciones siguientes: 

: Antes riel dia 15 de l ' mes 
actual remi t i rán sin falla á es
te Gobierno de provincia c o n 
forme al modelo inserto á c o n 
t inuación que comprende:.' • 
: 1.° E l n ú m e r o dé mozos 

sorteados en Abri l del presente 
año para et reemplazo • de l 
ejército activo. • • ••• 
. .2." E l n ú m e r o de tnozos 

que han fallecido, a c o m p a ñ a n 
d o las íes de defunción • p re 
cisamente, sin cuyo requisito 
np serán éscluidos. 

3 . ° E l n ú m e r o de tnozos 
comprendidos indebidamente en 
el sorteo por haberlo sido l e 
g í t imamente en otro Ayut i ta -
mienlo, ó por haber siilo escep-
tuados con arregtp ''al::"«rtícttfó 
45 de la ley vigente: advirlien-

.1, •'); 

II 

.ir. •, 



ilo que en esta lUiluccion no 
se coinprenclcn los esceptnados 
por exención física ó legal, n i 
los que les locó la suerte ó la 
redimieron en el mismo sorteo; 
pues que esta casilla alude y 
en ella deben .figurar los que 
indebidamente se incluyeron en 
dicho sorteo, por estar c o m 
prendidos en los seis casos del 
citado articulo cuya lectura 
se recomienda á los Secretarios 
de Ayuntamiento. 

Debo de advertir que si 
para el dia 1S no hubiese re

mitido a lgún Ayuntaniienlo los 
datos que pido, mandare C o 
misionados á recogerlos á cos
ta de los Alcaldes y Secreta
rios, porque serian irrepara
bles los perjuicios que puede 
causar á su pueblo el Alcalde 
que no remita este estado y so
lo podrían subsanarse, exigién
dole seis mil reales por cada 
mozo qué por su silencio cor 
respondiese de más al respecti
vo Ayuntamiento. T-eon 2 de 
Diciembre de 1858.-Genaro 
Alas. 

MODELO QUE SE CITA.. 

ESTADO que mantjlesla el número de.mozos ifiie fueron sortea 
dos en este Ayuntamiento ¡ ¡a ra el reemplazo drl ejército act i 
vo en el a ñ o actual , con es/tresíon de los mozos que deben 
deducirse de dicho número, según lo mandado en el articulo 
18 de ¡ a ley de quintas vigente. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

N U M F R O 
iltj los monis sorlen-
dos en Abril du IS08 

scgiin c! acta re-
miliiin ni Gobernn-

dor, y du Ion exclui
dos [lostcriormeti-
le en porteo eu-, 

pleloiio. 

N U M E R O 

de dichos 

mozos sor-

.tcnilos que 

liiin rulle-

riilo. 

N Ú M E B O 

de los mozos com
prendidos ¡mlrtddn-
meiijtt en el íorleo. 

y de los eseeplnndos 
del servicio, seiíiiri 
el mUcnln 75 de 

la ley. 

Fecha y firma del Alcalde. 

P A . D . A . 

E l SECnEIAHIO. 

Nútn. 113. 

Los Alcaldes constituciona
les, Pedáneos, Guardia civil y 
demás dependientes de este 
Gobierno, adoplarán las medi
das mas eficaces en averigua
ción de si existen en algún pun
to de esta provincia los facul
tativos de Medicina, D. Juan 
Fernandez del Prado, y D. 
Manuel Carballeisas, que lian 
ejercido su profesión durante 
algún tiempo en la ciudad de 
Lugo, participando á este G o -
hierno el resultado. León 3 
de Diciembre de 1838. -Gena
ro Alas. 

I). Genaro Alas, Gobernador de la pro
vincia de icón $'c. 

Hago saber: Que en este Gobierno 
de provincia so presentó por 1). Marciil 

mimin los orlíenlns í- í y -'úi del c'lado 
líoglíimontn. I.con 21 de Nuvieinlire 
do 1853.—Genaro Ala3.=lil Sectctaiin, 
Etoristu'B. Costilla. 

N O T A . E n ocho do Slayo do 185" 
pidiú lo propiedad de otras dos perte
nencias con arreglo ¡i lo prevenido en el 
nrlirulo 11 de la ley de mincria vi
gente* . 

Ilníjo snbef: Que en este Gnhierno 
do provinciá se presentó por I). Vroilnn 
l.opcz, vecino de Salientes del Sil, resi
dente en el mismo punto, una solicitud 
por escrito con fticha veinte y. dos de 
Octubre do .1858, pidiendo el registro 
de dos pertenencias de la mina de cobre, 
sita en término del pueblo do Salientes del 
Sd, Ayuulainienlo de Palacios del Sil , 
lindero por Oliente, Monte del Cuadro, 
Meiiiodio con el mismo Monto y camino 
de los prados de la l'clía vendimia, l'o-
monte ^arroyo do los mismos prados y 
Monte, y Norte con dichos prados do 
Peña vendimia, la cual designó con el 
nombre de Fro i lm Copes, y habiendo 
pasado el espediente al Ingeniero del 
ramo para quo practicara el reconoci
miento que previene el articulo 39 del 
líeglamenlo paro la ejecución de la 
ley; resulla haber mineral y terreno 
franco para la demarcación: en cuya 
virtud y liabidndole sido admitido el re
gistro de dichas dos pcrleueiicias por 
decreto do este dia,. se anuncia por 
término de treinta días por medio del 
presente para.que llegue á eonoeimien-
lo de quien correspond'i, según deter
minan los artículos i l y 15 del citado 
negloihento. I.eou 26 de Noviembre de 
1858,—Genaro A l a ! . — E l Secretario, 
Evaristo B. Costilla. 

Tíldela, vecino do Madrid, residente en 
el inismo.'nua solicitud por eseiito con 
fecha primero de Enero de 1857, pi
diendo el registro de dos perleneiicias de 
ia mina de caí bou, sita cu lérniino 
del pueblo de Caboalles de Arriba, 
Ayuntamiento de Murías de Paredes, 
lindero por Norte con alto de Cliayrin, 
Mediodía con el Rio Ordia, Saliente con 
prado de D. Manuel ArgQidlcs Miranda 
y Poniente con orroyo de Pernacha, I; 
cual designó ctyi el nombre de La Cons 
tancia; y habiendo pasudo el espedieule 
fl Ingeniero del ramo para que practi-
cára el reconocimiento que previene el 
nitlculo 39 del Reglamento para lo eje 
currni de la ley; resulta haber niincrut 
y terreno franco para la demarcación: 
en cuya virtud y habiéndole sido admi
tido el registro de dichascuatro perlcnen 
cías pur decreto deestcdia.sc onuncia por 
lérmino de treinta dias por medio deg 
presente paia que llegue á conocimicn 
to de quien correspondo, según deter 

De los Ayuntamientos. 

Se llalla vacante la Secreta
ría riel Ayuntamiento de Vi l la-
dangos, cuya ilutación es de 
ochocientos reales anuales. Se 
anuncia en este pe rió i :o jo f i -
cial, para que los que se mues
tren aspirantes dirijan sus soli
citudes al Alcalde de dicho Aj un
tamiento dentro del lérni ino de 
un mes, contado desde la publi 
cacion de este anuncio en el Bo 
letin oficial ile la provincia y 
en la Gaceta de Madrid, cuya 
plaza se proveerá al tenor de 
lo que dispone el Heal decreto 
de 19 de Octubre de 1853. 
León 29 de Noviembre de 
l858.=Genaro Alas. 

como forasteros, y que dentro 
del referido plazo presenten las 
reclamaciones de agravios que 
crean habérseles inferido; pues 
transcurrido no serán oidas. 
Valencia de D. Juan Noviem
bre 26 de 1858 .=E l Alcalde, 
Felipe González. 

A l c a l d í a constitucional dé 
Mans i l l a de las Mu ías . 

E l nmillaramiento de ' la 
riqueza que ha de servir de 
base al rcparl imiénto íle la c o n -
tribúcion territorial del año 
próximo, se halla espuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de 
diez dias, contados desde la i n 
serción de este anuncio en t i 
Holetin oficial de la provincia. 
Mansilla de las Mu ías y N o 
viembre a? de 1858.=E1 A l 
calde, Marcelino Cagigal. 

A l c a l d í a constitucional de V a 
leticia de 1). J u a n . 

Terminada la liquidación ó 
amillaramiento de la riqueza 
imponible de este municipio 
para el próximo año de 1 859, 
se hallará espuesta al público 
en las casas consistoriales de 
esta villa, por lérmino de quin 
ce dias, para conocimiento de 
los contiibuyentcs así vecines 

A l c a l d í a ' * constitucional de 
L a g u n a de Negrillos. 

Concluidos los trabajos del 
amillaramiento, la Junta pericial 
de este municipio hace saber 
á los contribuyentes que dicho 
amillaramiento se llalla de ma
nifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento; por el t é r m i n o 
de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial .de la p rov in 
cia, advirliendo que el que no 
concurra á quejarse de agra
vios en dicho plazo, pasado que 
sea, no se le .oirán después sus 
reclamaciones. Laguna de Ne 
grillos Noviembre 28 de 1858. 
=E I -Alcalde, Viiente Sastre.= 
José Antonio Manceñido, Se
cretario. 

De las oficinas de Desainorlizacion. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DI! PUOPIKD.VDb'S V III!IIE(:|IUS D K L E S 

TADO DU LA IMIOVINClA Olí I.EO.V. 

Pliego de condiciones p a r a l a 
subasta en arriendo de las 
fricas que se espresan en l a 
adjunta certificación. 

1.a El remate, se celebrará 
á las doce de la mañana del dia 
l." ríe Enero de 1859, en esta 
capital, ante el Sr. Gobernador, 
Administrador de Propiedades 
y Derechos del Estado y E s c r i 
bano de Hacienda de la prov in
cia, y en los pueblos de Escobar 
y Grajal de Campos ante los 
respectivos Alcaldes, con asis
tencia del Procurador Síndico y 
Secretario de Ayunlamienlo, 
quedando pendiente de la api o-



l i . ic ion de la D i r e c c i ó n g e n e r a ! 

<]el r a m o . 

S.a N o se a i l m i l i r » p o s t u r a 

m e n o r de la c n n t i d a ' l q u e se s e -

í í a l n p o r t ipo s e g ú n las reglas e s 

tablec idas p o r I n s l i ' i i c c i o i i . 

3 * A d e m á s de l p r e c i o de l 

r e m a t e sn p a g a r á á p r o r a t a e n 

los plaxos pst i j iu lados j ' e n m e 

t á l i c o el v a l o r q u e á ju ic io de 

p e r i t o s t e n g a n las labores h e 

c h a s y f r u t o s pend ien tes e n las 

l i n c a s . 

4. a E l rematan te de u n a ó 

m a s fincas las r e c i b i r á c o n e s -

p r p s i n n . d e casa5, cho'xas, tapias, 

n o r i a s y d e m á s q u e c o n t e n g a n y 

d e t e s t a d o e n q u e se e n c u e n t r e n , 

c o n o b l i g a c i ó n de sat is laccr los 

d a n o s , per ju ic ios o d e t e r i o r o s 

. q u e á ju ic io de per i tos se n o 

t a r e n al fenecer el c o n t r a t o . 

E l a r r e n d a t a r i o n o p o d r á r o 

t u r a r las fincas dest inadas á 

pasto , y para las de l a b o r se 

o b l i g a r á á d i s f r u t a r l a s á estilo 

d e l pa ís . 

5 . a E l a r r e n d a t a r i o p a g a r á 

p o r a n u a l i d a d e s el d ia I 1 de 

N o v i e m b r e «le cada n n a ñ o , el 

i m p o r t e d e l a r r i e n d o al uso y 

c o s t u m b r e establecida e n el 

p a í s ; y p r e s e n t a r á e n el ac to 

d e l remate u n f i ador a b o n a d o , 

ü sa( ¡ ' • facción del A l c a l d e y A d 

m i n i s t r a d o r , q u e f i r m a r á ' la 

• e s c r i t u r a d e a r r i e n d o l u e g o q u e 

este sea a p r o b a d o p o r la S u 

p e r i o r i d a d . 

6. a E l a r r i e n d o s e r á á t o d o 

aprovech . iH i 'p ' i i l o p o r t i e m p o 

' d e c u a t r o a ñ o s , á c o n t a r desde 

15 de A g o s t o v e n i d e r o á i g u a l 

d i a de 1^63 para las (incas de 

l a b o r , y para las v i ñ a s p o r l o s 

m i s m o s c u a t r o a ñ o s q u e f e n e 

c e r á n e n 1." de ¡ S o i i e m b r e 

de 1 8 6 2 . 

7. ° Si las fincas d e s p u é s de 

a r r e n d a d a s se v e n d i e s e n , es ta rá 

o b l i g a d o e l c o m p r a d o r á respe-

l a r e l a r r i e n d o hasta la c o n 

c l u s i ó n d e l a ñ o e n q u e se v e 

r i f i q u e la v e n t a . 

8. a N o se a d m i t i r á p o s t u r a 

á n i n g u n o q u e sea d e u d o r á 

los f o n d o s p ú b l i c o s . 

1 9.a N o í iM 'á p e r m i l i d ó á los 

a r r e n d a t a r i o s p e d i r p e r d ó n ó 

reba ja , n i so l ic i ta r p a g a r ' en 

p i r o s planos ni .d ist in l . i especie 

q u e lo es t ipu lado . E l c o n t r a t o 

h a de ser á suer te y v e n t u r a 

s i n o p c i ó n á ser i u d e m i u 7 . a d o s 

p o r e x t i n c i ó n de l a n g o s t a , p e 

d r i s c o s n i o t r o i n c i d e n t e i m 

p r e v i s t o . 

1 0 . " E n el caso de q u e los 

a r r e n d a t a r i o s n o c u m p l a n la 

o b l i g a c i ó n tic pago e n los t é r 

m i n o s c o n t r a t a d o s , q u e d a r á n 

sujetos c o n s u f i a d o r m a n c o -

l u u n a d a u i e n l e i h a c c i ó n q u e j 

c o n t r a elio.". in tente la A d m i 

n i s t r a c i ó n y á s il'fd'.ice;' los gas 

tos y per ju ic ios á q u e d i e r e n 

l u g a r . S i l legare i de e je 

c u c i ó n para la r n b r a n z a de l 

a r r i e n d o se e h l e n d e r á r e s c i n 

i l i i lo el c o n t r a t o en el m i s m o 

h e c h o y se p r o c e d e r á á n u e v o 

a r r i e n d o en q u i e b r a . . . . 

11." l .os a r r e n d a t a r i o s n o 

s u f r i r á n o t r o s d e s e m b o l s o s q u e 

(d pago de los d e r e c h o s de l E s 

c r i b a n o y p r e g o n e r o , si le h u 

biere, el del p a p e l ' q u e se i n 

vier ta e n el c q i e d i e n t e y e s c r i 

t u r a y las dietas de los per i tos 

e n el caso de j u s t i p r e c i o c o n 

a r r e g l o á la tar i fa a p r o b a d a 

p o r f lea l I n s t r u c c i ó n de 16 de 

J u n i o de 1 8 5 3 , q u e para estos 

casos s o n 12 rs . al H s o r i b a n o 

p o r la subasta y (i rs. al p r e 

g o n e r o y al p r i m e r o p o r la 

e s l e n s i o n de la e s c r i t u r a i n c l u s o 

el o r i g i n a l 

l á . a Q u e d a r á n t a m b i é n s u 

jetos los a r r e n d a t a r i o s á las d e 

m á s c o n d i c i o n e s q u e p a r t ¡ c u l a r -

m e n t e se h a l l a n establecidas p o r 

las leyes y a d o p t a d a s p o r la 

c o s t u m b r e en est:i p r o v i n c i a , 

s i e m p r e q u e n o so o p o n g a n - á 

las c o n t e n i d a s e n este p l iego. 

13. a S e r á t a m b i é n o b l i g a 

c i ó n de los a r r e n d a t a r i o s pagar 

todas las c o n t r i b u c i o n e s q u e se 

i m p o n g a n á las f incas a r r e n 

d a d a s q u e d a n d o los m i s m o s 

responsables á los gastos á q u e 

d iesen tugar si n o las sat is fac ie

sen o p o r t u n a m e n t e . 

14. ° E | r e m a t e se h a r á e n 

pujas á la l l a n a a d m i t i e n d o 

c u a n t a s p r o p o s i c i o n e s se h a g a n 

s o b r e el t ipo de la c a n t i d a d á 

q u e se re l ie re la c e r t i f i c a c i ó n 

q u e a c o m p a ñ a , q u e d a n d o e n 

f a v o r de a q u e l q u e sea m a y o r 

la q u e hic iere p r e s e n t a n d o p r é -

v ia tnente f i a d o r á s a t i s f a c c i ó n 

de la A u t o r i d a d an te q u i e n se 

c e l e b r e la subasta , y h a c i e n d o 

e n las de m a y o r c u a n t í a el d e 

p ó s i t o de l 10 p o r 1 Ü 0 de l ¡ m -

p n r l c de l r e m a t e e n la Caja 

de d e p ó s i t o s ó e n el A d m i n i s 

t r a d o r de l r a m o del p a r t i d o 

d o n d e se v e r i l i q u e ; c u y a c a n 

t idad s e r á devue l ta la 11 l u e g o 

c o m o este a p r o b a d o el m i s m o 

y o t o r g a d a la e s c r i t u r a de a r 

r i e n d o c o n las f o r n i a l i d a d e s 

p r e v e n i d a s . 

LAS FINCAS QUE SE SUBASTAN, 
PUKIILOS DONDE UADTCAN T CAN
TIDAD QUE SIltvE HE TIPO, SON 

LAS SIGUIENTES. 

líSCOBAK. 

Cabildo eclesiástico de G r a j a l . 

15.775 Una liona il<¡ 'li fanugus 7 ce
lemines n iCnirenin iur , linda 
con lu Ungucm. 

.1— 
10.778 01 ra i.l. ile 23 trnegi» 1 ce 

luaiiíi cu Po/.ir.irns, limia con 
(itrn i!e ¡''sUilmn I.ii.rt. 

15.7.77 Otra ¡.I. lie 12 r.-ini'Kas 1 

k-min tu Cni-hillniia, Hnila 
nm seniln do Carrecncomp. 

15.778. Otra ¡il. iln 1 fanega 1 celo 
niin en Poztncos, liada coa 
POIIII.'I ilcl P.-ign. 

15.770 Oli'.'i ¡ti. do 3 fmiosns 1 celo-, 
niin en l i« l.hr.oi, liniln con 
tierra do Itornnnln San Juan. 

15.780 Otra i.l. do 4 fanosos en Agirr 
da, linda can tierra del C i 

. tiil-io de l.con. 
Oiyns tiiio.n so sacaa por el tipo 

de nuewíCirritns rs. 

cru. iAr . RH CAMPOS. .. 

Cabildo eclesiástico de G r a j a l . 

15 7G1. Una uña de 7 } cunrlns en 
Lninilhi. Hndn con la senda 
ll.'l I'.IIIO. 

la.7Go Otra id. do G id. en' Vinacslo-
niqno, id. sonda de id. 

IÜ.7GG Otra id. ¿v 41 id. en Pózalo-
jos. id. con Uogucra del Bar
dal. 

15.7G7 Otra i I. ile id. en Z.irrulo, id. 
camino do Ormtgdt'n. 

15.7GS Otro id. do ü j id. un Garromc 
díanos, id . con en mino de 
Santotviia. 

15.770 Oirá id. do 2 i.l. cu Uequcja, 

id. raya do Sahagnn. 
15.771 O'.ra id. do 3 id. en Santa Ca

talina, id. la Sonda. 
15.772 Oirá i.l. do SJ id. 011 Tliincos. 

id. Yiih do oslo cabildo. 
1G.773 Otra id. de 5 id. en Uamcido, 

id. viña do Nicolás Campo. 
1Ü .77 Í Otra ¡.I. do 10 id. cu los U a -

nos id. camino de Pozolojos. 
Cuyas lincas se sacan por ta cun-

lidíid do qiiiiiiontos voiute te ales. 

G i l A JAI . DB C A M P O S . 

Cabildo eclesiástico de G r o ja l . 

Una heredad prncodoolc dol 
e.'fin.'síidü C.ili'ld.i do 7á rautigis 
4 c.'icniinc* do tierra dividida 
en 32 i>e.lar.ns, sen .lados en el 
invenlimn iioneral onn los núme
ros .lol tü.S'tt al 15.71)3 y dol 
15.713 al 15 7^2; rayo ii¡io para 
la snbaslu es el do G00 rs. 

I.eon 25 de N'onoiniiro do 1358 .= 
Ambrosio García Palacios. 

Iteal Iitstruca'tm do IG de Junio de 
1833 /Jileo cí 'im'en /o t/c Un fmcils, 

rentas y Uemchui dd /¿.ifu-ío. 

Arlíoulo 1.° f.os arrondalarios do 
las lincas, rentas y dereollos do t¡iio so 
trata se harán 011 pública subasta y á 
pagar en miSláüco bajo las reglas y con-
dÍL'ióncs que so ospresaián. 

Art . 2 . ° Servirán de tino paro las 
subastas las cnolidades que habiosoo 
producido las nucas en el uño e.wmin 
dol último quinquenio, y á falta do oslo 
dato so señalará el precio que mas so 
aproxime ¡i dicha baso, 

Art . 3 .° Tros moses antes do fina
lizarlo! contrates pxisteniesi-c anuneia-

rá en el Botoím oficial la finca ó fincas 
quo linyan do subr.slarsc 011 an lendo, sin 
perjuicio de pobli.'nrlo también por 
odíelos (¡lio se lijarán en los pueblos un 
que radiquen aquellas y los ¡ninodiatos, 
csproíándose siempre las cabidas y es
lension do los fincas, su procedencia, 
personas ante quienes haya do celebrar
se el rcinalc, lu caulidad que sirva de 
tipo para el orríondo; y ol pueblo, dia 
y hora en que haya de verifiéarso, in-
surtándoso lonibien ei pliego do condi
ciones bajo las cuales haya de tener 
efecto el reñíale. . 

Ar l . 4." Si las fincas hubiesen r e c i 
bido j-tuvioson frutos pendientes, se ta
sarán por- peritos, nombrados el una 
por el Administrador respectivo y el 
otro por el arrendatario, y la cantidad 
que designasen será mas aumento al 
.precio del arrioinlo quo satisfará el ror 
maluntc á prorata y en miíLúlico cu los 
plazas estipulados. Ka el caso do no hn-
ber conformidad entre los peritos nom
brados se elegirá un tercero en discor
dia por el Gobernador. 

Art . 5.° Los nmincios se repetirán 
por tres veces dentro del primer mes, 
guardando el in'.érvalo de 8 días del 
uno al otro, y señutando para ei rema
te la festividad mas inmediata después 
de trascurridos los 8 primeros- días s i 
guientes ai último anuncio. 

Ar t . 6." La duración do los arrien
dos será de uno á cuatro años, así en 
los prddios urbanos, y dehesas de pasio 
como en los rúslicns destina.los á lalmr. 
Ninguna finca destinada á pasto podrá 
rolururso sin pnívia autoriíaeiou de la 
Dirección cu visla dol espediente ({lie 
se instruya al efecto en quo se pruebe/t 
las ventajas de esta medida. 

121 disfruto y cultivo de las tierras 
:ie labor so hará á estilo dol país, Rn 
el caso do que se venda alguna do las 
fincas arrendadas, estará obligado ol 
comprador ú respetar ol arricud.) Iiusla 
su terminación. 

Ar l . 7.° Las subastas para la ven
ta do yerbas, de horbas y bullóla y la 
granilla ó robilpea do osla, so ununcia-
ráu 4!) .lias antes do la época en que 
ruspcclivainenlc ecoslumliran á entrar 
los guiados 011 las dehesas, y la durn-
eioii de osla clase do coatiutos será por 
una sola teinperuda. 

A . t . 8 " Los remates se celebrarán 
en las capítalos de provincia y en los pue
blo* donde ra.üquei) las liiicas. 

A l t . 9." Los arriendos se dividirán 
n tres clases sejuin la cantidad quo 

haya de servir do tipo para realizarlos, 
a saber: desdo 1 hasta 501) rs., do 501 
hasta 20 000 y desdo osla suma en 
adulanto. 

A i t . 10. Cuando la cantidad que 
sirva do tipo para los arrieodos es
coda do la do 20.000 rs., se cele
brará su remate en la capital de pro
vincia unle ol G-ibernador , el A i l -
miaistrador do Conlribucíoaos D i 
rectas y fin.'as dol ¡Cstado y el c o m -
lieleoltí ICsrribnno; y otro en In 
l^úrte en el mismo dia y ante los 
propios fuuciotiari.is, anunciándose en 
la Gacela y Winriu de avisos con la 
debida unU. ípacion. 

http://prpsinn.de


Art , II. Si el Upo csceiliose de 

ftOO rs, y no pa<¡ist¡ SO.OJl) se cele

brará tiimbien doble reunte en un niis-

inn üin, uno cu la cifiití)) y otros cu el 

pueblo do n (i e os [fio situaiias las fincas: 

el 1.° ante los mismos funcionarios que 

espresa el art ículo nnLerior, y el 2." 

íinte el Alculile conslitucionul, el Pro

curador «índico y un Escribnno y los 

espedientes se dirigirán á la Adminis-

imcioit de la prnvincin con Icstitnonio 

por separado en qnu se espresc iu finfíi 

ó nucas, su situación, procedencia, tipo 

de la renta, los trámites de la subasta, 

persona en quien recayó, la cantidad 

del remate, los plazos eslablecídus para 

c! pugo, y las fecbas en que empieza y 

concluye el arriendo según el modelo 

adjunto n.0 1.°, ¡i fin de que quede este 

documento en la Administración míen-

tras recae la aprobación de la Dirección 

n( espediente. 

A r t . 12. Los remates de los arrien

dos cuyo tipo no esceda de íiO!) rs. se 

verificaráu en la Capital admitiendo 

ptijíis a ía llíirm ante el Adnmíisli'iidor, 

Inspeclor 1.° y un Escribano, si las fin-

c¡is se hallasen en pueblos que no disten 

de ella masque dos leguas; poro sí estu

viesen á mayor distancia, se celebrarán 

ante el Alcalde del pueb'o en cuyo lé r -

inino radiquen las fincas, el Procurador 

(¡índico, el Escribano ó Fiel de fechos. 

Los c«pedieutes se remit irán ú la A d -

ii)inisir¡icion para su examen, y hal lán

dolos conformes y sin vicio alguno, lo 

expresará por nota al pie y los pasará 

íil Gobernador de la provincia para 

aprobación. 

Ar t . 13. T,n$ [diegos.de condiciones 

que luifi de insertarse en lo? anuncios á 

que se refiere el artículo 3.° se estende

rán con sujeción al formulario que se 

acompaña íi esta Imtrucc ínn , Pefudado 

c m el número 2.° autorizados por el 

\íS¡niri¡si,rador y se unirá en su díaá los 

•.•;r'.'.: .ÍJÍPS do íírritífidt>. 

i. l-í. Cuando no hubiese podi-

v c i Ufarse en arrienilo por falta de 

iicitadores que cubriese la cantidad se-

ñ- ' í i ia se dispondrán nuevos anuncios 

de 2." r.Mnnle, marcándose por término 

IJI ft'*Ui'¡dad mas próxima después de 

jvj^idij.s Jy dioí desde el de la anterior 

subasUí, y se hará la adjudicación á fa

vor del postor que cubriendo las cinco 

sestas partes de la espresada suma hi

ciese mejor postura. Si tampoco liubie-

sc remate se anunciara el 3 .°con lu re

baja de 1c 5." parte dt;! tipo. Las postu

ras se harán cu pliegos cerrados cuan

do el arriendo csceda de 500 rs. acre

ditando prtíviamente haber hecho el de

pósito en el punto que determinen los 

respectivos Gobernadores; este depósi

to sera el 10 por 100 de la cantidad 

que sirva de tipo para la subasta. 

Ar t . l ü . Llegado el caso de que n¡ 

oun en ¡a 2/ y 3." licitación se hubie

se podido conseguir el arriendo de las 

fincas, la Administración procederá á 

: 'miarlas convenciunalmente por so-

h> un üiiu, esceptuándose las tierras de 

labor qno serán por dos y los pastos y 

balota por la temporada del disfrute, 

^metiéndola á la aprobación de la D ¡ -

re^iun general, sin cuyo requisito no 

tendrá valer e*t¡i clase dü contratos. 

Art . 10. Los arrendatarios de fin

cas ó pertenencias cuya renta sea de 

SO-OOO rs. inclusive en adidante, pagn-

rád por semestres adeIrtui.'tdos el impor

te del arriendo en garantía de su cum

plimiento. 

Los que la renta esceda de bÜO rs. 

y no llegue á 20.000 lo satisfarán por 

trimestres también adelantados, y los 

que no pn?en de bOOrs.nopagarán annal-

mente á su vencimiento, prestaudu ttau-

za á juicio de la AdminUlruriou. Si 

llegase el caso de ejecución para la co

branza, se entenderá rescindido el 

contrato en el mismo hecho y se pro

cederá á otro nuevo. 

Ar t . 17. Si las fincas arrendadas 

contuviesen CÍISÍIS, chozas, miriíts, ó ta

pias, se espresará su número y estado 

y el arrendatario se comprometerá á 

satisfacer los dmios y pcrjninus que se 

adviertan ni finarse el arriendo. 

Ar t . 18. Solo devengaran derechos 

por las subastas los Ivícribanos ríeles 

de fechos y pregoneros si hubiese re

mate. 

Art . 19. Los arrendatarios satisfa

rán los derechos de que trola el articu

lo anterior y ademas el costo de las es

crituras y sus copias y del papel sella

do que se invierta en los espedientes, 

asi como las dititu» de peritos si hubie

se necesidad de reconocimiento y jus

tiprecio. 

Ar t . 20. Se acompaña un arancel 

sefialado con el núm. 3.° que marca los 

derechos que por las personas y diligen

cias designadas deben cobrarse. 

A i l . 21. Los Administradores He- , 

varán un libro de arriendos en el que 

con vista de los espedientes y órdenes 

de aprobación anotarán con claridad y 

exactitud el nombre y clase de las fin* 

cas, término en que están situadas, su 

procedencia, precio que sirvió de tipo 

para el remate, punto y dia en que se 

verifico, cantidad en que fueron rema

tadas, época en que deberá salisf¡iccrse 

el arriendo y el nombre y domicilio 

del arrendador. 

Art. 22. Para cumplir el art. / í i 

del decreto orgánico de 11 de Junio de 

1847, las Administraciones remitirán 

á la Uirecciou uietisuahnente umi nota de 

• los arríemlos de mayor ó menor cuantía 

que se hubiesen verificado arreglada 

al modelo adjunto núm. 4.=.)oaquin 

López Vázquez. 

NuaíEuo 1.° 

Pliego de condiciones que ha úe regir y 

acompañar á cada uno de los espe

dientes de arriendo de fincas que sc-

'admi/íisíra» per el E m d o . 

I." 121 remate se celebrará en 
quedando pendientes de la aproba

ción de lo Dirut:c¡«» geoeral si \Y> rmdt-
dnd que sirve de tipo escede de 500 rs. 
anuales, y del Gobernador si solo llega 
re á esta suma. 

'2.a No se admitirá postura menor 
de la cantidad de que ee señala 
seguu las reglas establecidas por Ins
trucción. 

3." Además del precio del remate 
te pagará ó protula en los plwos estipu

lados y en metálico, el valor que á jui 
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendieiilcs en las fincas. 

I. " VA rematante de una ó mas fin
cas las recibirá con espre-don de cagas, 
chozas, tapias norias y dedMs que CMI-
tengan, y del estado en que se encuen
tren, Con iiblíi;aciiMi de salisfacr los 
daños, perjuicios ó deterioro.'! que ú 
juicio de peritos se notasen al fenecer 
el contialo. Kl arrendalnrio nu podra 
rotular las fincas destinadas á pasto, ) 
para las de l-ibor se obligará á disfru
tarla* á estilo del país. 

ü." Kl arrenilatario payará por 
semestres adi-lantudos, el importe del 
arrienda si es de 20 0l)0 rs, ¡neliHive 
en adelanto; por trimestres taiidnen 
adela niailos, si excediendo de 5 000 rs., 
no llegase á 20.000, y anualmenle á su 
venciuu'ento cnamln no pasen de ÜOl) 
rs . , pero afianzatido en e t̂e caso á salis-
lai'eion del Admnnslrador. 

ti." l ü uniendo será por tiempo 
de , 

7 / Si las fincas después de arrenda
das se vt'niliescn, estará obligado el 
comprador á respetar el arriendo hasta 
su turtiiinaciou. 

8. " No se admitirán posturas á nin-
gumi que sea deudor ú los tuudos.pú-
b líeos. 

9. * No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rcbaji, ni soli
citar pagar en otros plii/.og ni distinta 
especie que lo estipulado. K l conlralo 
ha de ser a suerte y ventura sin opción 
á ser indemnizados por extinción de 
langosta, pedí isco ni otro incidente 
imprevisto. 

10". E n el caso de que los arren
datarios no cumplan la obligación de 
pago á los términos contratados, queda
rán sujetos á ta acción que contra ellos 
intente la Administración.y á satUfacer 
los gastos y perjuicios á que diera lug;ir. 
Sí llegase el'caso de ejécu¿¡ón para la 
cobranza del arriendo se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra. 

II. ' Los arrendatarios no sufrirán 
otros deseu.boNos que el pago de dere
chos á los Escribanos, Fieles de fechos 
y pregónelos, y el del papel que se in
vierta en W espediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso do justi
precio, 

12.* Quedarán también sujetos lo-* 
arrendatarios á las demás ciuidii-iones 
que particularmente se liallitn estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en las pimiocias, .siempre 
que no se opongan á las contenidas en 
este "plu'H". 

AI>VEKTJ;NCIA. Si para: facilitar el 
arriendo de alguna Tmc» se dmilitme en 
suertes, .«ervirá de regla general que 
escediendo de 500 is. los arriendos de 
lorias ellas reunidas corresponijc á la 
Dirección aprobar los remates, 

Nusníito 2.° 

M O D E L O D E L T E S T I M O N I O . 

ante in¡ el Escribano teniendo de ma-
nilieslo el pliego de cnmlicinnus, y 
habiéndose presentado varios ÜcitadorcS 
se concluyó el acto á favor de.E 
vecino de como mejor postor 
en ia cnnlidad de...... rs. pagaderos 
en metálico y en tales pla/os por tiem
po de años al.respecto de 
en cada uno porque contrató el arrien
da , el cnal principiará, á contarse 
en y finalizara en quedan
do sujeto el espresado arrendatario ii 
tridas l.is obligaciones que le. impone el 
tneuci'ioaiio pliego de condiciones, del 
qu<! *» te eoler í y al que se soinet:Ó 
en el acto de firmar la aceptación en el 
espediente de la subasta; y con referen
cia u lo que del mismo resultan, y para 
que obre l"S efectos oportunos signo y 
firmo el presente en á 
de de tSo 

Es cop Ía .= Palacios, 

Yo el infrascrito Escribano etc. 
Doy f é : Que in-trnido el oportuno 

esp^diunU: pata la subasta en anieiido 
de tal finca situada en de t¡d pro
cedencia con arregln a loslruccioii y 
piévios los anuncios prevenidos en los 
Bnletiues oficiales de tal día y en edic
tos fijados con tal fecha en los pueblos 
de designando por tipo para 
dicho arriendo lu cantidad de 
que resulta haber producido en el año 
común del último quinquenio, se seña
ló para el remate en esta ciudad á las 
doce del dia ta) por ser festivo. Cumpli
do el plazo se abrió la subasta á presen
cia de de de y 

C O M I S A R I A D E G X T E U R A 
DE OVIEDO. 

D. Manue l M a r t í n e z Tenar 
(fuero. Comisario de Guerra 
de i.a clase é Inspector de 
Trasportes de esta P l a z a . 

Hace saber: Que rlebicndo 
comíucirse desde la Fábrica de 
Trubia á la Maestranza de Se
villa, Iré? obuses de b ierró de 
á 7 largos, con peso de ciento 
ocho quintales, treinta y siete 
libras, según dispone la R.eal 
orden de 22 de Junio de 
1 857; y estando autorizado pa
ra convenir este trasporte con 
arreglo á la Instrucción aproba
da por S. M. en 15 de Juhio 
de 1853 mandada restablecer 
por su Real resolución de 20 
de Mayo úl t imo, se anuncia 
al público para conocimiento 
de los que quieran interesarse 
en su conducción que será ma
rít ima; en el concepto que des
de este dia al 18 de Diciembre 
venidero, se admiten proposi
ciones en esta Comisaría de mi 
cargo, optando siempre por 
aquella que sea mas beneficio
sa. Oviedo 24 de Noviembre 
de 1858.-Manuel Mar t ínez T e -
naquero. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E n el día 3.° de la feria de 
León se estravió una muía 
lechal, de las señas siguientes: 
edad cuatro meses, como «le 
cinco cuartas y media, pelo cas
taño : es propia de D. ,Tosé A n 
tonio Corral , vecino de C u b i 
llos. La persona en cuyo poder 
se halle se servirá entregarla á 
D. Balbino Canseco, que dará 
una gratificación. 

Imprenta de la Viuda é Hijos de M i ñ ó n . 


